
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16

del ROF, la concejala que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la

que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5

días establecidos por la norma.

Copia del informe técnico del Servicio de Protección Civil que prohíba el paso de

autobuses urbanos por el tramo del Camino de Beas afectado por un derrumbe

parcial de la calzada.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Raquel Ruz Peis
concejala del Grupo Municipal Socialista
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